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Dirección General de Presupuestos
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,

HACIENDA Y EMPLEO

Se ha recibido de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, para su informe, el 
expediente de gasto plurianual destinado a financiar la MODIFICACIÓN y el REAJUSTE del contrato 
denominado “CONSTRUCCIÓN DEL TERCER CARRIL EN LA CARRETERA M-607, TRAMO: 
TRES CANTOS NORTE-VARIANTE SUR DE COLMENAR VIEJO (M-618)", por un importe de 
8.553.939,68 euros, con la siguiente distribución de anualidades:

2024 ................................................................................0,00 euros
2025 ..................................................................6.041.147,13 euros
2026 ..................................................................2.239.002,57 euros
2027 .....................................................................273.789,98 euros

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 55.4 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, 
reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, el presente gasto se encuentra sujeto a los límites 
porcentuales y de anualidades a que se refiere dicha norma.

Se hace constar que existe crédito suficiente en el artículo 60 del Programa 453A, Centro 
Gestor 140120000, existiendo gastos plurianuales comprometidos anteriormente en los mismos, que 
sumados con las anualidades que nos ocupan, resulta un acumulado de:

AÑO IMPORTE ACUM. ANTERIOR ACUM.TOTAL %ACUM.

2025 7.401.103,84 19.815.141,22 27.216.245,06 115,45
2026 2.239.002,57 14.267.693,04 16.506.695,61 70,02
2027 273.789,98 101.802,36 375.592,34 1,59

Excediendo el acumulado de los años 2025 y 2026 el porcentaje establecido en el artículo 
55.4 de la Ley 9/1990, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, la aprobación de este 
gasto plurianual requiere la simultánea aprobación de un acuerdo de superación de porcentajes, de 
conformidad con lo establecido en el apartado 5º del mismo artículo de la referida Ley

Por tanto, y a los efectos señalados en el artículo 55.3 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, 
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y en lo referente a las anualidades y 
compromisos para ejercicios futuros, se informa favorablemente la propuesta de gasto, no existiendo 
inconveniente para su aprobación por el Consejo de Gobierno, una vez modificados los porcentajes 
de 2025 y 2026 en el sentido expuesto anteriormente, si bien los créditos correspondientes a las
anualidades 2025 a 2027 deberán estar incluidos dentro del techo de asignación de recursos fijados 
en los presupuestos correspondientes de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS

INTERVENCIÓN GENERAL
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

Ref: 86/743233.9/24

Firmado digitalmente por: MORENO LÓPEZ GREGORIO
Fecha: 2024.12.11 13:49

cmadrid
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el/los código/s que permitiría comprobar el/los original/es.



		2025-03-07T10:40:55+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




